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MARCO VINICIO ANDRANGO DELGADO 

Presente:- 

  

   

  

    
    

  

   

De mis consideraciones: - 

Run me y1leva E OOSAnta - QUE, da  dunta General 

AECA de E es 13 Compañía JÓSE ANTONIO ANDRANGO CIA 
TDR reunida 21.2 Miéssalesss15 ¿de dujáio de 1998 — eligió a 
d: serente de la Compañía por un período de un año, debiendo 

pjercosr el ccacguochadita ser degaipseñte ..remplazado. 

r /16E “testaftlitos seeeia Fals Meerresponden a Ud. "hacer la 
O nrbsentación legal de Compañís., c judicial. Y 

terajidrcialmeRtEs O A As 

a mi ATA Erro et a 
ales estatutos ¿AA Je ma es la escritura pública de 

onstitución. de plas misman. alegalmente,: celebrada "ante el 

otario Fúblico del Cantón Dr. Enrique Proaño, el Y de Julio 

e 1998, e inscrita el 16 del mismo mes y año. os 

De Ud. muy atentamente. 

   ¿4 vároad cria 
SR. 10 ANDRANGO 
PRESIDENTEQASAARIÍ HOTHUAS EL 1 

Acepto el cargo para el cual he sido nombrado yprometo 

desempeñar fielmente el mismo 
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ZON:- En esta fecha y bajo la partida Nro:- 122, del Libro 

Registro Mercantil del Cantón, queda inscrito el precedente 

CIA. LTDA.- Iba 

venta y ocho.; .i- Ea 

  

  

REGISTRO DE LA PROPIEBAS 
DEL IA NNor. 

CANTON IBARRA |    

  

  
  

EGISTRADOR 
rr, 

RAZON: ¿En. Los, Regis trae qe. _Instruientos Públicos de la Notaría 

   

  

   

a mami cargo, a petición de parte interesada, Protocolizo el Acta 

de Elección, Áceptación, - Posesión e Iinecripción del 

Nombramiento de Gerente que. otorga la Cowpañia JOSE ANTONIO 

ANDRANGO CIA. LTDA., a favor del señor ingeniero Marco Vinicio 

Audrango De lgado.- Por cueatía INDETERMINADA. - Y la sello y 

tirao en Ibarra, 4 veintiuno de Julio de mil novecientos 
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Dr. Effique Proaño E 
l OA ES 

7 CANTON IBARRA? ' a CUY 

Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero esta 

Primera copia, que la sello y firmo en Ibarra, a veintiuno 

de julio de mil novecientos noventa y y_9oho»- A 
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